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Nimbus: expertos entregan recomendaciones 
para protegerse de la nueva variante del covid 

Cierre 
  

ARO 
saLuD. Lavado de manos, uso de alcohol 
gel, evitar aglomeraciones y el uso de 
mascarilla, sobre todo en el transporte 
público, son algunos de los consejos. 
Además resaltan la vacunación. 

Karen Elena Cereceda Ramos 

karen.cerecedaamercuriocalama.cl 

lerta genera enel mun- 
A dolanueva variante del 

coronavirus identifica- 
dacomo NB..81 y apodada 
Nimbus, dado su incremento 
sostenido de contagios en di- 
versas regiones, sobre todo en 
elhhemisferio norte y en China. 

Setrata de un sublinaje des- 
cendiente de ómicron que fue 
clasificado como “variante bajo 
monitoreo” por la Organiza- 
ciónMundialdelaSalud (OMS). 

La viróloga del Instituto de 
Ciencias Biomédicas dela Fa- 
cultad de Medicina dela Univer- 
sidad deChile, Vivian Luchsin- 
ger, explica que “esta nueva ce- 
patiene varias mutaciones res- 
pecto a las variantes que esta- 
bancirculando deforma previa 
como laJN.I o LP8.1, y tiene 
mutaciones en el gen que codi- 
fica para la proteína de Spike, 
una proteína muy importante 
porqueesla que permite quese 
una al receptor de la célula, 
permite su ingreso, y lo quese 
ha visto es que estas mutaciones 
ledanuna mayor afinidad, osea 
esmásfácil quese unaalrecep- 
tor celular (..) y esto sería lo 
queestaríateniendo una mayor 
transmisibilidad”. 

Sin embargo, pone paños 
fríos en cuanto los contagios. 

“Ahora, han aumen- 
tado los casos y esto 
puede estar influido 
porquees una varian- 
te más transmisible”. 

Vivian Luchsinger 
Viróloga U.de Chile 

“Habitualmente este ti- 
po devirus al ser un ti- 
po devirus queafecta 
al tracto respiratorio, 
los síntomas vana ser 
bastante similares a los 
que ya conocemos”. 

Guillermo Zepeda 
Pediatra U.de Chile 

“No se ha demostrado hasta 

ahora que produzca una enfer- 
medad másgrave. Ahora, han 
aumentado los casos y esto 
puede estarinfluido porque es 
una variante más transmisible, 
perotambién hay querecordar 
quese ha visto en el último año 
-1o mismo que pasó en Chile - 
que vienenoleadas”, dicela es- 
pecialista del ICBM. 

Por su parte, el pediatra 
del Hospital Clínico Universi- 
dad de Chile, doctor Guiller- 

moZepeda, explicaque“afor- 
tunadamente lo que ha suce- 
dido enlos últimos años es que 
efectivamente se han reempla- 
zado las cepas, pero eso no se 

LA NUEVA VARIANTE DEL CORONAVIRUS ES MÁS CONTAGIOSA POR NO CAUSAS EFECTOS MÁS GRAVES SEGÚN LOS EXPERTOS. 

ha traducido en que sean más 
graves, que provoquen unama- 
yor cantidad de hospitaliza- 
ción, ouna mayor mortalidad”. 

Asimismo, el doctor expli- 
ca que “nose ha visto una ex- 
plosión, que era lo que sucedió 
cuando recién estuvimos ex- 

puestos por primera vezal Co- 
vid-19. Ahí sí que la letalidad 
fue muy alta y hubo muchas 
hospitalizaciones”. 

Unade las características de 
estanueva cepa, según han in- 
dicado pacientes yreportesmé- 
dicos, es un fuerte malestar en 
la garganta. La doctora Vivian 
Luchsinger explica que “el do- 
lor de garganta es producto de 
la infección de la célula en su 
puerta de entrada y de la infla- 
mación que produce la respues- 
tainmune cuando detecta lain- 

Respaldan actuar de la DGA respecto 
a constitución de derechos de aguas 
DIRECCIÓN. Denegó otorgar un derecho al demostrar que la 
fuente no correspondía a lo solicitado por la empresa. 

a Corte Suprema rechazó 
el 14 de abril pasado el re- 
urso de casación presen- 

tado por Inversiones Hidromine- 
ralsSpa, impugnando el fallo de 
la Corte de Apelaciones de Anto- 
fagasta,en elcualdiolarazónala 
Dirección General de Aguás del“ 
MOP por denegar underechode 
aprovechamiento de aguas su- 
perficiales desde una laguna sin 
nombre, ubicada a 120 metros 
delaquebrada La Negra, sector 

Roca Roja, enla comuna de An- 
tofagasta, ya que éstas corres- 
pondenaaguas subterráneas. 

El director regional de 
Aguas, Arturo Beltrán, indicó 
que “el solicitante recurrió a la 
Corte de Apelacionesde Antofa- 
gasta presentando un reclamo 
deilegalidad contra la medida; 
sinembargo, dicha Corte respal- 
dóclinforme dela DGA encuan- 
toalorigensubterráneo del agua 
acumulada, razón porlacualno 

correspondía autorizar el dere- 
choen la forma solicitada, dic- 

tando sentencia a favor nuestro 
el 14 de octubre de 2024”. 

Sin embargo, la empresa 
buscó revertir el pronuncia- 
miento de la Cortede Apelacio- 
nesde Antofagasta y el30 deoc- 
tubre de ese mismo año, pre- 
sentó un recurso de casación 

ante la Corte Suprema, el cual 
fue rechazado por este tribunal 
superior, respaldando el vere- 

fección viral y eso eslo quede- 
termina la sintomatología en es- 
tecasoel dolor de garganta”. 

El doctor GuillermoZepe- 
da en tanto, dice que “habi- 
tualmenteeste tipo de virus al 
ser un tipo de virus que afecta 
altracto respiratorio, los sínto- 
mas van a ser bastante simila- 

resalos que ya conocemos”, y 
detalla que “va a haber dolor 

de garganta, congestión nasal, 
tos, y fiebre. En el caso de per- 
sonas que sean susceptibles, 
que tengan una enfermedad 
de riesgo o que tengan algún 
factor de riesgo, eventualmen- 
te pueden llegar a agravarse y 
eventualmente se podrían hos- 
pitalizar”. 

¿CÓMO PROTEGERNOS? 
Los especialistas coinciden en 

quees necesario mantener las 
medidas de protección aprendi- 
das durantela pandemia, suma- 
doacumplir con las vacunas. 

“Se recomienda el uso de 
mascarilla en lugares cerrados, 
por ejemplo, en el transporte 
público, en el metro, en los bu- 
ses, en los aviones también se 
recomienda la mascarilla. Si 
también vas a estar en un lugar 
cerrado, en una sala de espera, 
oenreuniones conmuchas per- 
sonas, en esta época en Chile 
que estamos con un aumento 
de virusrespiratorios también 
se recomienda usar la mascari- 
lla”, dicela doctora Luchsinger. 

Y agrega que “también el 
lavado de manos, usar el alco- 
hol gel o el jabón, usar pañue- 
los desechables, si alguien es- 
tornuda notaparse lanarizcon 
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EMPRESA HABÍA PRESENTADO UN RECURSO DE CASACIÓN. 

dicto delaCorte de Apelaciones 
y, por ende, la decisión técnica 
delaDGA.El fallo emitido porla 
Tercera Sala de la Corte Supre- 
ma indicó que “habiéndose es- 
tablecido que la empresa pre- 
tende obtener aguas subterrá- 
neas sin contar con el debido 

derecho de aprovechamiento 
para ello, la Corte de Apelacio- 
nes de Antofagasta no incurrió 
en error jurídico al desechar la 
reclamación presentada”. 

El seremi de Obras Públi- 

cas, Pedro Barrios, destacó que 
“lasentencia de la Corte Supre- 

  

lamano, sino queelantebrazo. 
Y es muy importante la reco- 
mendación de vacunarse, so- 
bretodo paralas personas que 
tienen condiciones deriesgo”. 

El doctor Zepeda, dice que 
dentro de los cuidados que de- 
beríamos tomar, al serun mis- 
mo tipo de virus que va cam- 
biando genéticamentees “evi- 
tar especialmente en esta épo- 
ca del año, de invierno, las 
aglomeraciones de gente, evi- 
tar los espacios cerrados, tratar 
de ventilar lascasas, eventual- 
mente si hay alguien enfermo, 
con uncuadrolevetratar deno 
acercarse a esa persona, tratar 
en la medida de que sea posi- 
ble usar mascarilla sobre todo 
cuando haya una persona en 
los trabajos o en los colegios 
que esté enferma”. 0 

ma, viene arespaldar el correc- 
10 uso de las aguas para avan- 
zar en seguridad hídrica. Nose 
trata de impedir el desarrollo 
de una empresa, sino que de 
hacer cumplir la normativa 
queregulaeluso delas aguas y 
cuidar un recurso que es tan 
escaso en nuestra zona”. 

Cabe señalar que el punto 
de captación del derecho de- 
negado a Hidrominerals SpA, 
corresponde al mismo lugar 
dondese ubica una excavación 
que alumbró aguas subterrá- 
neas y que anteriormente fue 
objeto de fiscalización por la 
DGA. En dichaocasión, seapli- 
có una multa de 274,6 UTM (16 

millones 853 mil 274 pesos de 
la época) a un particular por 
extracción no autorizada. (3
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